
Cuaderno 1 

    JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación 11001 3103 032 2018 00561 00 

 

Como no hubo pronunciamiento por la DIAN, se le requiere a dicha entidad 
para que informe en el término de cinco (5) días el trámite dado a los oficios 
No.1982 de 3 de diciembre de 2021 y No.232 de 28 de febrero de 2022, 
enviados por correo electrónico el 10 de diciembre de 2021 y 26 de abril de 
2022. Adviértasele la necesidad de la información requerida para continuar el 
trámite del proceso y sobre las sanciones que podrán aplicársele en caso de 
no cumplir lo ordenado. Oficiar. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    

Juez 
TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación 11001 3103 032 2019 00107 00 

 

En consideración a los escritos presentados, se dispone: 

 

1. Aceptar la excusa presentada por Sonia Patricia Martínez Rueda, para no 

acceder a la designación de curador ad litem realizada en este asunto. 

 

2. En consideración a la manifestación efectuada por César Jaime Torres 

Vela (pdf 39), no es viable aceptar que ejerza el cargo de curador ad litem, 

dado que según el numeral 7.° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, tal designación deberá recaer en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión. 

 

3. Para la representación de la demandada María Stella Vásquez de Vizcanio, 

se designa como curador ad litem al abogado Hernán Alonso Correa Méndez, 

portador de la T.P. N° 298.842 del C.S.J. quien ejerce habitualmente la 

profesión. 

 

Comunicar el nombramiento al correo electrónico hacorrea616@gmail.com, 

con la advertencia que su aceptación es obligatoria, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

7° artículo 48 del Código General del Proceso, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, u otro motivo 

que le impida actuar.  

 

La notificación podrá surtirse a través del correo electrónico señalado, 

remitiendo copia del auto a notificar y del respectivo traslado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

GUSTAVO SERRANO RUBIO     

Juez 

TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Reconocer personería para actuar a nombre del demandante Libardo Melo 
a la abogada María Doris Vaca Buitrago, conforme al poder concedido.  
 
Como no hubo pronunciamiento por el INVIMA, se le requiere para que 
informe en el término de cinco (5) días el trámite dado al oficio No.0389 de 10 
de marzo de 2022 enviado por correo electrónico el 16 de marzo de 2022 y 
advertirle que podrá ser sancionado en caso de no cumplir lo ordenado. 
Oficiar. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    

Juez 
TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicado 11001 4003 020 2019 00366 01 

 

Realizado el examen preliminar respecto del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, frente a la sentencia proferida en 

el juicio ejecutivo instaurado por Gloria Inés López Castillo contra Jesús 

Meraldo Castillo San Juan, se evidencia el cumplimiento de los 

requisitos de ley. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Admitir   en   el   efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por el demandado contra la sentencia de 1.° de abril de 2022 

dictada por el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bogotá. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriado este auto, la parte apelante deberá sustentar  

el  recurso a  más  tardar  en  los  cinco  (5)  días  siguientes,  debiendo 

remitir  el  escrito  de  sustentación  al  correo  electrónico  del  Juzgado, 

y  un ejemplar del mismo a la parte demandada. 

 

Vencido el citado plazo, en cinco (5) días la parte no apelante podrá 

replicar la la aludida sustentación. 

 

Notifíquese, 

  GUSTAVO SERRANO RUBIO 

            Juez  
TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: eaed66b447a85f54c9fd775f463cf4c6619dc35681c9184d29c0ae41a531d0a1

Documento generado en 16/06/2022 06:22:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cuaderno 1 

    JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación 11001 3103 032 2019 00428 00 
 
Verificado el anterior informe secretarial y dado que la parte actora no cumplió 
con la carga procesal de notificar al demandado Juan Marceliano Fernández 
Mesa, es procedente aplicar lo señalado en el numeral 1.º artículo 317 del 
Código General del Proceso, y dar por terminado el asunto, por desistimiento 
tácito.  

 
No se condenará en costas a la parte demandante, en razón a que no se 
practicaron medidas cautelares. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Decretar la terminación del proceso declarativo promovido por 
Carbones Paz del Rio S.A.S. Carbo-Río S.A.S. contra Germán Ricardo 
Fernández Vanegas y Juan Marceliano Fernández, por desistimiento tácito. 

 
SEGUNDO. Exonerar a la demandante de la condena en costas. 
 
TERCERO: Archivar el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    
Juez 

TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Atendiendo lo peticionado por el Juzgado Cincuenta y Nueve Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, antes Juzgado Setenta y Siete Civil 
Municipal de Bogotá, siguiendo lo contemplado en el precepto 466 del Código 
General del Proceso, se toma nota del embargo de los remanentes decretado 
en el proceso No. 110014003077202200075 00 promovido por Scotiabank 
Colpatria S.A contra el demandado Hernán Guillermo González Moore, hasta 
el límite comunicado. Comunicar esta decisión al despacho señalado. 
 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    

Juez 
TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En consideración a que no se allegó el poder otorgado por los demandados, 

conforme se dispuso en auto del pasado 20 de mayo, no se da trámite al 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago y medidas cautelares. 

 

En consecuencia, como el citado medio de impugnación según el inciso 4.° 

del artículo 118 del Código General del Proceso, producía como efecto 

interrumpir el término para replicar la demanda y proponer excepciones, y 

solo a partir del día siguiente a la notificación de la que lo resolviera podía 

comenzar a correr el plazo para presentar tal acto procesal, por lo que la 

accionada no estaba obligada a su presentación con antelación; en aras de 

garantizarle el derecho de defensa, se dispone que los diez (10) días a que 

se refiere el numeral 1.° del artículo 442 del citado ordenamiento procesal 

transcurrirán como lo indica el precepto inicialmente señalado en este párrafo, 

siendo necesario para tramitar las excepciones formuladas o las que llegare 

a presentar, el otorgamiento del poder a abogado inscrito en legal forma. 

 

Notifíquese,  

GUSTAVO SERRANO RUBIO    

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Téngase en cuenta que la demandada Seguros Generales Suramericana 
S.A., queda notificada por conducta concluyente desde el día en que se 
notifique esta providencia en estado electrónico, según lo previsto en el inciso 
2.° del artículo 301 del Código General del Proceso.   
  
Reconocer personería para actuar a nombre de la demandada Seguros 
Generales Suramericana S.A. al abogado John Fredy Álvarez Camargo, 
conforme al poder concedido.  
 
Contabilizar por secretaría el término con el que cuenta la referida 
demandada para contestar la demanda y/o presentar excepciones de mérito 
u otro medio de defensa. 
 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la actora para que en un plazo no superior a treinta (30) días, 
proceda a notificar el auto admisorio de la demanda a la demandada Seringel 
S.A.S. en liquidación judicial, so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO    

Juez 
TB 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 Radicado 11001 3103 032 2022 00180 00 

 

Al revisar la demanda de pertenencia distinguida con la radicación 

señalada, se advierte que no reúne algunos requisitos formales. 

 

1. En ese sentido se observa, que a pesar de acreditarse el fallecimiento 

de Carmen Emilia Fonseca Torres, con el respectivo registro de 

defunción, no se dio cabal cumplimiento al artículo 87 del Código 

General del Proceso, en cuanto a precisar si se conocen herederos 

determinados de la causante, o si se adelanta o tramitó proceso de 

sucesión o liquidación notarial de la herencia, pues de haberse dado esa 

situación, deberá vincularse a quienes en esos asuntos concurrieron 

como herederos; de no existir o no conocer sobre esos trámites, deberá 

dirigirse la acción frente a herederos indeterminados. 

 

2. Aportar el avalúo catastral del bien objeto de pertenencia del año 

2022, pues se requiere para determinar la cuantía y de acuerdo con ello 

la competencia para conocer del asunto, según el numeral 3.° artículo 

26 ibídem. 

 

Ante tal circunstancia, con apoyo en el precepto 90 ibidem, se deberá 

inadmitir la demanda. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda de pertenencia instaurada por Francisco Javier 

Fonseca Aguirre, Elsa Veronica Fonseca Aguirre y María Camila 

Fonseca Aguirre.  

 

2. Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

3. El escrito de subsanación y sus anexos, deberá radicarse por correo 

electrónico, a través de mensaje de datos. 

 

Notifíquese, 

  GUSTAVO SERRANO RUBIO 

           Juez  
TB 

Firmado Por:



 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1. Se reconocen efectos procesales al emplazamiento de los herederos 

indeterminados de Carmen Trujillo de Marulanda, surtido a través de la 

plataforma Registro nacional de Personas Emplazadas. 

 

Para su representación se designa como curadora ad litem a la abogada 

Martha Luz Gómez Ortiz, portadora de la tarjeta profesional No. 78937 del 

C.S.J., quien viene actuando en esa calidad en este asunto. 

 

Comuníquese la designación a través del correo electrónico 

mgomez@consultoresmg.com.co, advirtiendo que el cargo es de obligatoria 

aceptación, so pena de las sanciones legalmente establecidas. 

 

La notificación podrá surtirse mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica señalada. 

 

2. Tener en cuenta que la curadora ad litem de los demandados Rufina Ardila  

viuda  de  Ramírez,  Alfredo  Barrero  Montealegre, Juan  José Botero  Ángel,  

Manuel  Charrasquiel,  Carlos Montoya Rico,  Susana Ortiz de    Rivera,  

Salvador Antonio Padrón Javid  y Octavio  Augusto Padrón  Martínez, y 

Constructora e Inmobiliaria Merkaza SAS, no descorrieron el traslado de la 

reforma a la demanda. 

 

3. Incorporar a los autos el escrito de contestación radicado oportunamente 

por María Consuelo Marulanda Trujillo. Se requiere a la citada para que 

remita un ejemplar del mismo a las partes en este asunto, de lo cual deberá 

allegar evidencia al expediente. 

 

Para efectos de la réplica de las defensas planteadas, la actora deberá tener 

en cuenta lo reglado en el parágrafo del artículo 9.º Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, antes Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez venza el término de traslado a todos los demandados, se resolverá 

sobre la autorización de presentación del dictamen pericial.  

 

mailto:mgomez@consultoresmg.com.co


4. Se incorpora al expediente la constancia de pago del impuesto predial del 

año gravable 2022, respecto del predio objeto de división, allegado por la 

demandante. 

  

Notifíquese,  

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Para los fines pertinentes legales y dada la natiuraleza jurídicaq de la entidad 

demandante, se ordena comunicar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Ministerio Público sobre la iniciación del presente trámite, a 

fin de que intervengan si lo consideran pertinente. 

 

Por secretaría entéreseles a través del correo electrónico, enviando el link de 

acceso al expediente, y dejando evidencia de ese hecho en el proceso. 

 
Notifíquese,  

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1. Para los fines pertinentes legales y dada la naturaleza jurídica de la entidad 

demandante, se ordena comunicar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Ministerio Público sobre la iniciación del presente trámite, a 

fin de que intervengan si lo consideran pertinente. 

 

Por secretaría entéreseles a través del correo electrónico, enviando el link de 

acceso al expediente, y dejando evidencia de ese hecho en el proceso. 

 

2. Secretaría efectúe el emplazamiento ordenado en el auto admisorio de la 

demanda. 

 

3. Se requiere a la demandante para que acredite la instalación del 

emplazamiento en la puerta de acceso al inmueble objeto de expropiación y 

la inscripción de la demanda, así mismo para que adelante las gestiones de 

notificación personal a los demandados  

 
Notifíquese, 

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2017 00407 00 

 
Cumplidos los requisitos establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 

de 2018, se dispone la remisión del expediente con el radicado de la 

referencia, a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias.  

  

De existir depósitos judiciales asociados al proceso, hágase la conversión 

respectiva, y de no existir deejar constancia en tal sentido.   

 

Secretaría, informe a las entidades a las que se comunicó alguna medida 

cautelar, sobre el traslado del proceso y que en caso de retención de sumas 

de dinero, los depósitos se deberán hacer a favor de la oficina de apoyo 

judicial para los juzgados civiles del circuito de ejecución de sentencias, 

indicando el número de la cuenta bancaria.     

 
Notifíquese, 

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Cumplidos los requisitos establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 

de 2018, se dispone la remisión del expediente con el radicado de la 

referencia, a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias.  

  

De existir depósitos judiciales asociados al proceso, hágase la conversión 

respectiva, y de no existir dejar constancia en tal sentido.   

 

Secretaría, informe a las entidades a las que se comunicó alguna medida 

cautelar, sobre el traslado del proceso y que en caso de retención de sumas 

de dinero, los depósitos se deberán hacer a favor de la oficina de apoyo 

judicial para los juzgados civiles del circuito de ejecución de sentencias, 

indicando el número de la cuenta bancaria.     

 
Notifíquese,  

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En razón a que la parte ejecutante no ha cumplido con la carga procesal 

pertinente, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, 

se le requiere para que en un plazo no superior a treinta (30) días, adelante 

las gestiones de notificación a los herederos del demandado Jonh Francis 

Bolek Icaza, señores Nadia Andrea García Rodríguez representante de los 

menores Lorenzo y Juan Esteban Bolek, y Andrea Bolek Gómez, tal como se 

dispuso en auto de 7 octubre de 2021, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.    

 
Notifíquese,  

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En razón a que la parte ejecutante no ha cumplido con la carga procesal 

pertinente, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso 

se le requiere para que en un plazo no superior a treinta (30) días, allegue los 

datos del inmueble en la forma establecida en el artículo 6 Acuerdo 14-10118 

de 2014, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.    

 
Notifíquese,  

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En atención a lo peticionado por la demandante, se ordena requerir a la 

Policía Nacional SIJIN para que en el término de cinco (5) días informe el 

trámite dado al oficio No.1227 de 3 de mayo de 2019, radicado en esa 

dependencia el 20 de junio de 2019, en el cual se solicitó la aprehensión del 

vehículo de placa SZY 967. Oficiar y adjuntar copia del citado documento. 

 
Notifíquese, 

 GUSTAVO SERRANO RUBIO 

                 Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032
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